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RESOLUCTóN r.l,t.C. No 12go 12025
POR LA CUAL SE CANCEI.A LA AD,UDICACIóN DE LA LICITAcIoN DE MENoR cUANTIA
NACIONAL NO 3212024 PARA LA OBRA *CONSTRUCCION DE EMPEDRADO Y OBRAS
CoMPLEMENTARTAS EN l-A CALLE PUBUCA ENTRE MANZANAS 3543, 9544 y 3554 DE tA
cÑrn. srA. yATArry, BARRTo MAR¡A AUxrtrADoRA, coN rD 4s2925.

Capiatá, 30 de enero de 2025.-

VISTO: el Dictamen de la Unidad Operativa de Contrataciones "Uoc" correspondiente al procedimiento
detallado en el acápite de la presente resolución;

CONSIDERANDO: Que, teniendo en cuenta la recomendación emanada de la Unidad Operativa de
Contratación (U.O.C.) de la institución, según dictamen de fecha 22 de enero de 2025, el cual
textualmente señala: 'En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones (U.O.C.) me dirijo a
usted a los efectos de expresar cuanto sigue:

Que, en el marco del procedimiento a Licitación de Menor Cuantía Nacional N, 3212024 para la..CONSTRUCCION DE EMPEDRADO Y OBRAS CoMPLEMENTARIAS EN LA CALLE PUBLIcA
ENTRE MANZANAS 3543, 3544 Y 3554 DE LA CñIA. sTA., yATAITy, BARRIo MARrA
AUXILIADORA" con lD 452925, la Dirección Nacional de Contrataciones Púbticas "DNCP" ha
realizado observaciones a procesos similares en lo concerniente al 31o del Decreto 226412024..POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY N" 7021 DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2022, "DE
SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS, esta Unidad, en observancia a lo señalado
precedentemente, realiza el siguiente an¡álisis para mejor proceder.

La situación señalada en el párrafo precedente, corresponden a atribuciones del órgano de control
referente a las contrataciones públicas, al cual, la institución municipal no está ajena a su cumplimiento,
motivando de esta forma este análisis, para proceder a alguna determinación de la máxima autoridad,
que mejor convenga a los intereses de la institución municipal.

Al respecto, esta Unidad ha procedido al análisis de lo acontecido, y antes de emitir un parecer sobre la
situación descripta, trae a colación la Ley 702t122 que en su Artfculo 57.- Cancelación del
procedimiento, señala cuanto sigue :

Las convocantes podrán cancelar un procedimiento de contratac¡ón hasta antes de la firma del
contrato en los srguientes supuestos:

a) Caso fortuito o fuerza mayor,

b) Circunstancbs que provoguen la extinción de la necesidad de la contratació4 las
cuales deberán estar debidamente justificadas.

c) De continuar con el procedimiento de contratación se
perjuicio a las contratantes,
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En todos los supuestos de cancelación det procedimiento de contratación los oferentes no
tendrán derecho a reembolso de gastos ni a indemnización alguna.

Dispuesta la cancelación de la contratación, la convocante deberá comunicar esta decisión a
través del Slstema de lnformación de Contratactones Públicas (S/Cp) de acuerdo a los
lineamientos emitidos por la Dirección Nacional de Contrataciones púbticas.

Resolución DNCP No 44OL|2O24
Artículo 65, Cancelactbnes y declaraciones desbftas La convoante comunicará las cancelacrbnes y
declaraciones destértas de los procdmientos de contratación, dentro del mismo plazo estabtecido para'ta
comunicactón de la adiudicacrán, Para los casos en que no se haya realzado ta apeftura de ofertas, se
deberá adjuntar el acto administrativo que ta resuefua y el dictamen.
Para los casos en que se haya realaado la aprtura de ofertas, se deberá adjuntar el acto administraffvo
que la resuelve, el drdamen, el informe de eualuación y ta notificación respeaua. La conuocante podrá
adjuntar cualquier otra documentactán adbional que respalde ta soticitud,'para su difusión a traiés aAgCP,

En conclusión.

En base a todo lo expuesto esta Unidad
que reza cuanto sigue:

Cancelación del procedimiento. De continuar con el procedimiento de contratación se pudiera
ocasionar daño o perjuicio a las contratantes...Sic., y abrogar la Resolución IMC No 10768t2024.

La_situación descripta se enmarca perfectamente en el contexto del inciso c) Art. 57 de la Ley
7021122, ya que, de continuar con el procedimiento, la Convocante puede exponerse potencialmentá
a acciones de algún afectado contra la adjudicación y por consiguiente, ocasionar daño o perjuicio a
la contratante, y como medida de prudencia se recomienda la cancelación del procedimienio. 

-

Salvo mejor parece/'.

QUE, la Ley No 3966/10 Orgánica Municipal en su Art. 15o establece POTESTADES. De conformidad a la
legislación vigente, las municipalidades podrán: inc. 'b" e¡écutar sus resoluciones, en uirtud de ta
presunción de legitimrdad, ejecutiuidad y ejecutoriedad de sus actos,i

QUE, el Art. 51o de la Ley No 3966/2010 "Orgánica Municipal", señala: "Deberes y atribucbnes det
Intendente. Son atribuciones del Intendente Municipat, inc. a) ejercer la representación legat de ta
municipalridad; inc, b) promulgar las Ordenanzas y Resoluciones, cumptrrlas y reglamenbilas, o en su
casq vetarlas; nc. e) Admmistrar los bienes municrpates y recaudar e inverttr los ingresos de la
Municipaldad, de acuerdo al presupuesto; g) Ejecutar el presupuesto Municipat.,i

PORTANTO, la Intendente Municipalde la ciudad de Capiatá, en uso de sus atribuciones
legalesrRESUELVE:

Att. lo CANCELAR; la adjudicación de la Licitación de Menor Cuantíia Nacional No 3Z|ZOZ4 para la*CONSTRUCCION DE EMPEDRADO Y OBRAS COMPTEMENTARIAS EN LA CALLE PUBLICA
ENTRE MANZANAS 3543, 3544 Y 3554 DE LA cÑIA. sTA. yATArTy, BARRTo MARrA
AUXTIIADORA" CON tD 452925.
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4ft.2o ABROGA& la Resolución IMC No 10758/2024 *poR LA CUAL SE ADJUDICA LALICITACION DE MENOR CUANTIA NACIONAL CON REGISTRO DE ID NO 452925, PARA LAOBRA *CONSTRUCCION DE EMPEDRADO Y OBRAS COMPELMENTARIAS EN LA CALLEPUBLICA, ENTRE MANZANAS 3543, 3544 Y 3554 DE LA cñIA. so vnrruw, BARRIg MARIAAUXITIADORA" A LA FIRMA UNIPERSONAL BLAS ANTONIO LOPEZ PORTITLO - RUC:1203999-3 POR VALOR DE GS. 343.OOO.OOO (GUARANTES, TRESCTENTOS CUARENTA y TRES
MTLLONES).

Art. 30 NOTIFICAR; a las empresas oferentes la cancelación de la adjudicación, y comunicar a la
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), dentro de los plazos legales.

AÉ.40 aq archivar

.P BENITEZ I{ARVAEZ DE TALAVERA
Interino-- Intendente Municipal
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